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Medellín, veintidós de junio de dos mil veintidós  
 

   
Proceso Sucesión intestada  

 

Demandante  José Ignacio Pineda Rico y Otro 
 

Causante    Francisco Arturo Pineda Girado  

Radicado   05001-31-10-011-2021-00358-00 

Instancia   Única  

Decisión   Requiero Previo a Reconocer Sucesores 

Procesales.     

 

                                        

                                      

                                         Previo a reconocer la calidad de sucesores 

procesales de Carolina Pineda Gaviria, Miguel Pineda Gaviria y Patricia Elena 

Gaviria Escobar, se les requiere para que sirvan aportar al despacho registro 

civil de defunción del heredero José Isaac Pineda Rico.  

    

 

 

NOTIFÍQUESE 
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